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Confraria dels Mercers Botiguers de Teles
(Barcelona)

Excel.mo Señor. Los Consules, y Cofadria [sic] de
Mercaderes de Lienços de la ciudad de Barcelona,
dizen: que en conformidad de aver V.E. remitido ...
el informe que su Magestad ... ha pedido por lo
que dichos Consules, y Codadria [sic] avian
suplicado à su Magestas, se dignasse concederles
privilegio de ereccion de Colegio ... los suplicantes
proponen à V.E. las siguientes razones ...

[Barcelona? : s.n., p. 1676].
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7/ 

EXGELMO SEÑOR-

í 

O S Confulcssy Cofádr ia de Mercaderes 
de Lientos de la Ciudad deBarcelooa^ 
diaeD-.Qoe en conformidad de aver V E. 
remitido a los Concelleres de cíta C i u 
dad el i n f o r m e , que fu Mageftad (^Dios 
le guarde) ha pedido de V . E . o ída dicha 
Ciudad i por lo que dichos C o n í u l c s , y 

Cofadcia avian fuplicado á fu Mageftad , fe dignafle conce
derles Privilegio de erección de C o l e g i o , con m u l o de A r t if
ias .-acudieron los Suplicantes á dicha C i u d a d , allegando las 
razones, que conducian para fu precení ion. A que refpondie-
ron los Concelleres * que fe acuda á V . E . reprefentando aque
llas; en cuya conformidad los Suplicantes proponen á V . E. 
las figuientes razones. 

El peculia^y propr ío exercicio dé los Mercaderes de L ien-
^os^es negociar con can ampla.y dilatada facultad,que no tic-
neiimicacion á mercaduria algunas puerto que generalmente 
negocian con todo genero de mercadurias: cuyo exercicio, 
es de los mas convenientes, y neceíTarios para la vt i l idad pu
blica? confervacion, aumcnco,y exal tación de las Repúb l icas . 
Y es vn empico tan decorofo, que no fe han dedignado exer-
c«ffc perfonas Nobles, y Titalares j como fe ha experimenta-

A do, 



do^y muy a menudo fe experimenta, no fo loen efta Ciudadi 
pero en ias Ciudadesjy Rcynosde mayor nombre .Y es el que 
con nustacil idad acarrea convcniencías ,y aumjerua patrimo
nios , mas que qualquier otro de los empleos que fe exerdtan 
en vna Repúb l i ca . 

Para excrcer la Ar te de mcrcancb, y negociación, fon pre-
cifas muchas, y muy cabales inteligencias-.comofon la de la 
Arithmetica , que fe connumera entre las Artes liberales; la 
de las m o n e d a S í p c f o s , y medidas de todas las partes del mun
do i la de las mercadurías, y cognic ión dcllas: y no menos de 
muchos contratos, que frequentcmente acontecen en la ne
gociación; como fon cambios, fegut idades ,compañías^ d i 
ferentes negocios maritimos: todo lo qual demonftra con 
evidencia, que el exercicio de la negociación, y mercaocia, ^ 
totalmente agena de operaciones mecánicas , y menos deep* 
rofas; antes bkn^es vna Arte muy feientifica, y de mucha ÍQ-
duíl i ia . 

Los queexercen eíla A r t e / o n propriamente,y defunatu
raleza Mercaderes, y por tales fon conocidos por codas las 
partesdel mundojporque fegun razón politica.el conftiruiivo 
del Mercader, es comprar para vender las mercadurias con 
fu propria forma, y figura; y efto igualmente conviene a los 
que fe nombran Mercaderes en Barcelona,y á los Mercaderes 
de Lientos, y demás negociantes; de calidad, que el nombre 
de Mercaderes, de que vfan los que fon del gremio de la Ma
tricula de la Lonja del M a r , no les tribuye requifuo fubftan-
cial de mercancia, y negociación ; ni el drecho , y naturaleza 
los part icu larÍ2a ,n i diftingue de los Mercaderes de Lientos , / 
demás negociantes; porque folamente el politico govierno 
de efta Ciudad, es el que vnicamente los ha diftinguido, en 
quanto al eftado, tribuyéndoles el titulo de Mercaderes .• de 
donde fe infiere, que en quanto al exercicio, y naturaleza, no 
fon de mayor esfera los Mercaderes de Matricula, que los 
Mercaderes de Lientos, y Negociantes, fi folamente en el ef
tado político. 



L o q u e í o l amen te parece ha podido dar mo t ivo para ha-
SDCÍ la diferencia del citado en la Ciudad de Barcelona , entre 
los Mercaderes de M a t r i c u l ^ y Mercaderes de Lieocos,es que 
aquellos fe quedan con la tola efpccuiacion de la n e g o c i a c i ó n , 
y mercancías y cí los, a mas de dicha eipeculacion, aplicar en 
fus Tiendas la manual operación de inedir^embolver, defem-
bolverjpefar,y vender de fus proprias manos las mcrcadurias; 
no folo en cantidades crecidas, l ino cambien por menudo. 

Verdad es, que por efta manual operación ha í ido jufro* 
fe haya hecho alguna diferencia del eftado de los Mercaderes 
de Matíicula^al dé los Mercaderes de Liencosjpeio no es tan
ta la difercncia,que haya de conñituir á eftos en el eftado mas 
inferior de la Ciudad 5 como es el de los Oficiales, y que no 
merezcan fer colocados en el eftado intermedio de Artiñas; 
y á fu í imii i tud eregirfecn Colegio: puefto feconfidera , que 
de los feis Colegios que fe hallan en eña Ciudad, qualcs ion, 
Jos dos de los Notados,el de !osCirüjanos,eI de los Boticarios, 
el de los Confiteros, y el de los Cereros; los tres vltimos tie
nen las mifmas operaciones de pefar, y vender perfonalmcntc 
en fus Tiendas las mercadurías de fus refpedive oficios, coa 
circunftancias de aplicaciones mas laboriofas, y corporales, 
como fon las de picaran icurar^cerncrjcribar^rcbolve^y hazee 
fuego j y la de los Cirujanos tiene la de quitar barbas, y quitar 
pelos , y muchas otras operaciones i fin que por ellas pierdan 
los Cirujanos la excelencia de la Cirug ía , los Boticarios la de 
la Pharmaccutica, los Confiteros la del Arce Mercantil , que 
lesconftituye efpecie de Mercaderes^ es lo mas preciofo que 
tienen j y los Cereros en quanto tengan alguna efpeculacion i 
no la perderían por las referidas operaciones. . 

De lo ponderado hafta ahi,fe convence j que quanto me
nos fe confidera de operación corporal en vn exercicio, tanto 
menos tiene de mecán ico , que pueda desluftrar lo queenfi 
tiene de Arte liberal, y feientifica efpeculacion; y por confi-
guicnte^omo entre todos los exercicios,no folamente de los 
Oficiales 5 pero aun de los A n i ñ a s , el que tiene mas cfpccula-

A k cion. 



d o n , y menos de opei ación corpcnaKy roecanica/ea el d é l o s 
Mercaderes de Licuaos: fe Ggue , que eílos figón fu eftado, y 
de oatiiraleza del cniimo exercicio s parecen d í g a o s de parti-
c u l a i i z a i í e , y con alguna í u p e n o n d a d diferenciarfe de los 
Oficiales > y ya que no fe coloquen en eftado fu per i or á 
los Arc i l l as , por lo menos deven igualarfe, y alcetnarfe con 
ellos. 

Y es en canco verdadjo poco que embaraza a dichos M e r 
caderes de Lientos aquella apl icación corporal de venden 
per fonal mente las mercadur ías , que en tiempos paila dos, fi-
gun difpoí ic ioncs de la C i u d a d ^ en la primera formación de 
la bolfa de Conceller Qoarto 5 promifeuamente, y con igual
dad concurrian los Mercaderes de Matr icula , Capitanes de 
Navios,y Mercaderes de Lientos 5 y oy confei van la mifma 
fiftimacion,por íer dichos Mercaderes de Liencos los que tie
nen mayor difpoficion de fer admitidos á la matricula del 
M agid fado de la Lonja: tanto, que en concurrencia de qua-
lefquier otros A i tiftas, ó Oficiales que la pretendan , fon d i 
chos Mercaderes de Liencos por particular eftatuto de la 
Lonja preferidos,y con mayor facilidad los admiten,y fe dan 
por ahiles, que no qualefquiera otros de qualquier ef tado, o 

¿¿^st^ Í^- - - c o n d i c i ó n que fean : y lo convence la experiencia; porque la 
¿ e s a é * / * * / * * - mayor parte de los Mercaderes Matriculados en la Lonja del 
t**^* '̂ Marjfucron antes Mercaderes de Lientos 5 de cuyo exercicio 

fueron admitidos immediatamente a la Matricula. 
Fomenta,y ayuda mucho la pretenfion de los Suplicantes, 

fu lucimiento , y trato-, afíí en fus cafas,como en el exterior de 
fu veftir ,y en lo d e m á s que tiene refpeto a fu por te : en cuyas 
circunftancias no les aventaja eftado alguno de los Artiftas,dc 
los que fe hallan en la Ciudad de Barcelona \ ayudados de las 
ganancias, y conveniecias que acarrea el negocio, y mercan-
cia; tanto, que en las taifas que fe hallan en la tabla de la Obra 
d é l a Iglcfia Catedral , para los que han de contraher m a t r i 
monio s en donde puramente fe confiderala diferencia de los 
©Hados \ e í i k mifea laffa que fe hallan los A f liftas, íc hallan 

los 



los Mercaderes de L i e n ^ o s ^ u y difercnte,y fupcrior á !a taf
ia de los d e m á s Oficiales; ¡o que conduce mucho paiael cafo; 
porque vna de las mayores c u c u n í l a n c i a s , que fe confideran 
paraconftkuir á los fugetos en mayor categoiia de vnaRepu-
blicajCSjque el cratamienio correiponda al pucfto,y tener co-
venicncias para confetvar el Cfatanviento que requiere el efta-
do i y por cftas razones dichos Mercaderes de Lientos deila 
Ciudad fon tenidos en mucha e ( l i m a c i ó n , y tratados con to
do decoro por las perfonasde primera esfera de dicha C i u 
dad: y en cíla conformidad muchos Ciudadanos Honrrados 
Burgefes, y Mercaderes de la Lonja , tienen áb icn que fus h i 
jos vivan,y platiquen en las Caías, y Tiendas de los Mercade
res de L i e n t o s , exerciendo las operaciones neceflarias para 
que fe inftruyan en el negocio; y fin embargo defto, jamás fe 
h a renido recelo, que hayan perdido el Privilegio militar de 
quegozan los Ciudadanos, y Burgefes, ni los Mercaderes U 
p r e e m i n é c i a de fus eftadosjlo que no fuera affi,á reputarfe por 
m e c á n i c o dicho Of ic io . 

Confiderando dichos Mercaderes de Lientos ,1a preemi
nencia de fu Arte,y exercicio,y las obligaciones en que fu ef-
tadoles ha conftituido, han procurado fiemprc admitir al 
gremio de fu Coíadria períonas de buen nombre , v ida , y fa
ma; dando repulfa, no folo á la agregación de la Cofadria; pe
ro ni aun á la admiffion de Aprediccsjá perfonaseftrangeras, 
que no fean naturales, y originarias de la Corona de Aragón, 
y Rey nos del Rey nueftro Señor: en tanto , que por mayor 
obfervaocia defta limpiezajel C o m ú n de dicha Cofadria pro
curó eftacutos particulares, que difpufieffen fobre ello; y affi 
fe obtuvo, por Ordinacion de 30. de Noviembre de 1 6 1 6 . 
capitulo 14. y con otra Ordinacion de 15. de Noviembre de 
lóyé .capi tu los i z . y 13.que les c o n c e d i ó ^ aftablcció la C i u : 
dad de Barcelona. 

L a preccnfioti de los Suplicantes,no parece que fe oponga,^ 
ni contravenga á Privilegios, ni prerrogativas algunas de la 
Ciudad de Barcelona, ni menos q fea perjudicial a los demás 

A r -



A r t i f b s j y Colegios d é l a referida Ciudad, En quanto á la 
Ciodadjhafta aora no fe fabe pr ivi legio, eftatuto^ni ordenan-
ca^oe tope con la gracia que íefolíciiSjni la Ciudad lo ha i n -
í iooadoj fobie tener efta maieria cometida por V . E . En quan
to á los Colegios j no fe ha comunicado papel , n i informe al
guno j con que aquellos hayan alegado perjuicios; y en cafo 
que le haya entregado á la Ciudadjno deven hazer fuerza las 
razones: porque á icr cofa de coní íder^c ioo , creen los Supli-
cances3que como a principalmente intertflados en el negocio 
fe les hubiera comunicado , para que dieflen fu devida fatif-
facioo. 

N i l o s Suplicantes confideran pueda obrar perjuizio,el ha-
llarfe de prefente 9 como Oficiales s enfaculados en la bol ía de 
Conceller en orden Sexto \ y que á promoveife á A n i ñ a s c a 
br ían de cxbniíarfe de dicha bolfa,y cníaculaifc en la de Con-
celler Qu in to : porque á mas de que no pretenden los Supli
cantes f eme jan teen íacu lac ion ,n i e l e ñ a d o de Art i l las , ni O f i 
ciales trae configo la confequencia neceífaria de la enfscula-
cionenlasbolfasde Concelleres i como fe experimenta en los 
Notarios Caufidicos,y Pintores,que fon A t i ü & H q . tienen fus 
Colegios y en los Retorfedores de feda, Tintoreros de feda, 
y otros Oficiales que tienen fus Cofadrias,y no fe hallan en
faculados en dichas bol fas: con todo»cafo que fu Mageftad, 
CQ t iempo a lguno , les honrraíTe con alguna cnfaculacion de 
bolfa 5 no topada con Privilegio algunoj y aquello que vnica-
mente pende de la voluntad,y poder de fu Mageftad, no ha-
ze perjolzio á nadie. 

En fin, lo que parece quita toda dificultad en efta materia,' 
es el reciente exemplar, que fe halla en la mifma Ciudad de 
Bsrcelona,de los Pintorcs,quc antes eran Oficiales, haziendo 
cuerpo deCofadriaj y por Privilegio Real de fu Mageftad, 
puefto ya en devida execucion,ticncn forma de Colegio, con 
n tu lo de Ar t i f t a s , fin averfe controvert ido $ n i hecho opofi -
cion los d e m á s Colegiosjy parece que no fe puede confiderax 
diferencia entre vno^youo cafo,:, , , . 

' ~ • Efta? 



Eftas, Señor, fon por ra^yorlas razones, que affiflen á ios 
Suplicantes, para folicirar la gracia de fu Magcftad 5 y con-
fidcran ferán mas eficazes, fi benigno V . E . l a s patrocina, co
mo lo cfpcran de la grandeza de Y . E 
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